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· COMPROMISO DE CONVIVENCIA

· Aportaciones a las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento
Nota aclaratoria.

 


La comunidad educativa del CEPA “Alonso Quijano” ha decido utilizar, en este documento, los términos en su género masculino, con valor sintético y genérico, en lugar de la dualidad masculino/femenino. Este uso no supone discriminación sexista alguna, sino un intento de dar mayor fluidez y claridad expresiva al texto.
I. INTRODUCCIÓN: BASE LEGAL

Estas normas se inspiran y deben garantizar el cumplimiento del plan de convivencia del centro y están basadas en el respeto a los derechos y en el cumplimiento de los deberes y obligaciones de todos los componentes de la comunidad educativa y servirán de garantía para su protección y defensa.

Se inspiran en los principios educativos y los valores que guían el proyecto educativo y sirven de referencia para el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión del centro. 

En el marco del Proyecto Educativo de Centro y de acuerdo con del Decreto de Convivencia de Castilla-La Mancha, supondrán una apuesta por las medidas y actuaciones preventivas, como medio para educar en la convivencia; la participación de la comunidad educativa en su elaboración, control del cumplimiento y evaluación; la práctica de la mediación escolar como medio para agilizar la resolución de conflictos a través del consenso. 

Las presentes normas se basan en la Orden de 120/ de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes que regulan la organización y funcionamiento de los Centros de Educación de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
PRINCIPIOS DEL PROYECTO EDUCATIVO
· La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
· La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada en 2008, por España.
· La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.
· La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de toda la vida.
· La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el alumnado y la sociedad.
· La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores.
· El esfuerzo individual y la motivación del alumnado
· El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad.
· La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y funcionamiento de los centros docentes.
· La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o discriminación y reaccionar frente a ella.
· El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de género, así como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.
· La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.
· La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados
· La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las corporaciones locales en la planificación e implementación de la política educativa.
· Satisfacer objetivos educativos en diversos ámbitos de la vida social tales como la capacitación personal, promoción de valores comunitarios, animación sociocultural, participación social, mejora de las condiciones de vida, artística, tecnológica, lúdica, emocional, física o deportiva
· El enriquecimiento personal mediante el tratamiento de la información y la competencia digital.
II. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN, APLICACIÓN Y REVISIÓN. COMPOSICION Y PROCEDIMIENTO DE ELECCION DE LOS COMPONENTES DE LA COMISION DE CONVIVENCIA DEL CONSEJO ESCOLAR.
A. Elaboración

1. El equipo directivo elaborará un borrador.

2. Éste se presentará a los alumnos, personal de administración y servicios (si los hubiere) y profesores a través de sus representantes en el Consejo Escolar del Centro, y además a la Comisión de Coordinación Pedagógica y a la Junta de Delegados.
3. Se fijará un plazo para la presentación de propuestas de modificación al borrador.

4. Se informará al profesorado en claustro tanto del borrador como de las propuestas presentadas, debatiendo su contenido y recabando la opinión del mismo.

5. Finalmente el Consejo Escolar aprobará el texto definitivo de las Normas de convivencia, organización y funcionamiento por mayoría de dos tercios de sus componentes con derecho a voto.

6. Estas Normas entrarán en funcionamiento en el momento inmediatamente posterior a su aprobación.
B. Aplicación

1. Estas Normas afectan a todos los miembros de la comunidad educativa: alumnos, profesores, personal de administración y servicios, siendo de obligado cumplimiento por todos ellos.

2. Asimismo, todas las personas que puedan colaborar y participar en actividades del Centro, deberán seguir estas Normas.

3. Estas Normas se aplican en todo el espacio físico que abarca el recinto escolar, en todos aquellos que se deriven de las responsabilidades y actividades fuera del centro, y cuando concurran circunstancias que afecten a la convivencia en el mismo.

4. La validez de estas Normas permanecerá hasta la aprobación de otras que las sustituyan o las modifiquen

5. El director velará por el cumplimiento de estas Normas. 

6. El Director del centro las hará públicas, procurando la mayor difusión entre la comunidad educativa. Serán aprobadas por la dirección.
C. Revisión

Las Normas de convivencia, organización y funcionamiento podrán ser modificadas con las siguientes condiciones:

1. La propuesta de modificación debe partir de un miembro de la comunidad educativa de este centro de adultos, que estará refrendada por el estamento al que pertenezca. Dicha propuesta será presentada por escrito a la dirección del Centro.

2. Será debatida en todos y cada uno de los estamentos del centro.

3. Finalmente deberá ser aprobada por el Consejo Escolar.
4. Dichas modificaciones entrarían en vigor una vez aprobadas.
D. a) La Comisión de Convivencia.: Composición y procedimiento de elección
 

1. 
El Real Decreto 732/1995, de 5 de mayo por el que se establecen los derechos y deberes del alumnado y las normas de convivencia de los centros dice en su artículo sexto, que se constituirá una Comisión de Convivencia compuesta por profesores y alumnos, elegidos por el sector correspondiente que será presidida por el Director.

2.  
La función principal de dicha comisión será mediar en y resolver los conflictos planteados y canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en los centros docentes.

3.  
Por tanto con estos fines la Comisión de Convivencia estará integrada por:



- El Director, que será su presidente.



- El Jefe de Estudios.



- Un  profesor.



- Un alumno.
4. Dadas las características de nuestro centro y la ausencia de conflictos en la comunidad educativa se emplaza la constitución de la comisión a formarse cuando surjan conflictos que nos hagan ver la necesidad de dicha comisión. No obstante, se informará de la existencia para una posible y rápida formación de la misma.
5.  
Todos ellos serán miembros del Consejo Escolar y cada uno elegido dentro del sector correspondiente del órgano colegiado. 

6. 
Las normas y funciones de la Comisión de Convivencia serán los siguientes: 

a. Los miembros de la comisión actuarán como tales durante el período para el que fueron elegidos en el Consejo Escolar, sustituyéndose aquel que por alguna razón deje de pertenecer al Consejo Escolar o que voluntariamente manifieste su deseo de no pertenecer a la Comisión de Convivencia.
b. La Comisión velará por garantizar una aplicación correcta de lo dispuesto en el Real Decreto 732/1995 a fin de mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el centro, canalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa. A este fin todos los sectores, a través de sus representantes, podrán solicitar al Presidente una reunión con dicha comisión para tratar asuntos relacionados con la convivencia en el centro docente.
c. La comisión podrá adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de los alumnos e impedir la comisión de hechos contrarios a las normas de convivencia del centro
d. La comisión podrá proponer para su aprobación en el Consejo Escolar  nuevas normas de convivencia que concreten los derechos y deberes del alumnado y las correcciones que correspondan por conductas contrarias a las citadas normas.
e. La Comisión de Convivencia se reunirá en los casos necesarios y en los que se produzca una incidencia. Serán convocados por el presidente de la comisión.
f. La comisión podrá en cualquier momento pedir información a Jefatura de Estudios de cualquier hecho sobre actuaciones o correcciones relativas a las normas de convivencia en el centro o requerir la presencia del Jefe de Estudios.
g. La comisión será informada siempre que se observe una conducta que perjudique gravemente la convivencia del centro, y podrá colaborar si lo pide el instructor del expediente.
h. La Comisión elaborará conjuntamente con Jefatura de Estudios una propuesta de informe que presentará al Consejo .Escolar sobre el funcionamiento del centro, en la que se evaluarán los resultados de la aplicación de las normas de convivencia, dando cuenta del ejercicio de los alumnos de sus derechos y deberes, analizando los problemas detectados en su aplicación efectiva y proponiendo la adopción de las medidas oportunas. Esta propuesta una vez aprobada formará parte de la memoria final de curso. 
i. En las decisiones y actuaciones de la comisión se intentará conseguir el consenso de todos sus miembros y si éste no fuera posible se adoptará la decisión por mayoría haciendo constar dicho extremo en el informe que se trasladará al Consejo Escolar.
j.  A las reuniones de la Comisión de Convivencia se podrá invitar a cualquier miembro de la comunidad educativa, que participará en la reunión con voz pero sin voto.

III. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 
A. DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROFESORES.
Los Profesores, en el marco de la Constitución Española de 1.978, tienen garantizada la libertad de cátedra. Su ejercicio se orientará a la realización de los fines educativos de conformidad con el principio y objetivos establecidos en las leyes educativas vigentes y cuantas normas las desarrollen.

1. Derechos de los profesores

a. A intervenir en todo aquello que afecte en la vida del Centro a través de los canales de participación establecidos en el mismo. 
b. Asistir a todas las reuniones de los órganos de gobierno y gestión del CEPA, a los que pertenezcan por su condición de profesor o por haber sido elegido o designado por los mismos.
c.  A elegir entre los componentes del claustro, a quienes les representen en los órganos de gobierno y gestión según lo establecido en la legislación vigente de aplicación en cada momento.
d. A conocer a  la mayor brevedad posible y estar informados de cuantos asuntos conciernan al profesorado sobre la gestión del Centro y el desarrollo global del curso escolar. 

e. A estar informado de todos los comunicados oficiales que lleguen al Centro de modo general y de aquellos de índole particular, respetando siempre la información confidencial.

f. A ejercer funciones directivas de acuerdo con las condiciones y procedimientos establecidos en la legislación educativa de aplicación en cada momento.

g. A participar en actividades de formación

h. A que se respete su dignidad y función por toda la comunidad educativa.

i. A recibir colaboración por parte de toda la comunidad educativa en su tarea.

j. A que el centro facilite un ambiente de trabajo adecuado y posibilite el desarrollo de su trabajo en condiciones de libertad y dignidad.

k. A reunirse en el CEPA siempre que no perturben el desarrollo normal de las actividades docentes y de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente

l. A la protección jurídica del ejercicio de sus funciones docentes.

m. A la atención y asesoramiento por la Consejería con competencias en materia de enseñanza no universitaria que le proporcionará información y velará para que tenga la consideración y el respeto social que merece..

n. Al prestigio, crédito y respeto hacia su persona, su profesión y sus decisiones pedagógicas por parte de los padres, madres, alumnado y demás miembros de la Comunidad educativa.

o. A solicitar la colaboración de los docentes, equipo directivo, padres o representantes legales y demás miembros de la comunidad educativa en la defensa de sus derechos derivados del ejercicio de la docencia.
p. Al orden y la disciplina en el aula que facilite la tarea de enseñanza.

q. A la libertad de enseñar  y debatir sobre sus funciones docentes dentro del marco legal del sistema educativo.

r. A tomar medidas disciplinarias ante la conductas disruptivas que se ocasionen en el aula y que impidan crear un buen clima de enseñanza –aprendizaje.

s. A hacer que los padres colaboren, respeten y hagan cumplir las normas establecidas por el centro.

t. A desarrollar la función docente en un ámbito educativo adecuado, donde sean respetados sus derechos, especialmente  aquellos dirigidos a su integridad física y moral.

u. A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las normas de convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia y respeto durante las clases, las actividades complementarias y extraescolares..

v. A cualesquier otro contemplado en la legislación vigente
2. Obligaciones de los profesores

a. Cumplir y hacer cumplir la normativa que se deriva de estas reglas. 

(1) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia. 

(2) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar porque se atengan a la normativa vigente. 

b. Respetar los derechos de todos y cada uno de los miembros del Centro. 

c. Coordinar su actuación con el resto del Profesorado. 

d. Cualquier ausencia que se produzca deberá ser notificada por el profesor correspondiente al jefe de estudios a la mayor brevedad posible. Si esta ausencia está prevista, dejará preparado trabajo para que los alumnos lo lleven a cabo. Dicha ausencia se deberá justificar en un plazo no superior a tres días a partir de la incorporación del profesor.

e. Controlar la asistencia a clase del alumnado, pasando lista diariamente. A final de cada mes todas las faltas deberán estar pasadas al programa Delphos. 
f. Comunicar al Tutor y a Jefatura de Estudios, si procediera, las conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro cometidas por los alumnos, cumplimentando el oportuno Parte de incidencia. 

g. Colaborar en el mantenimiento del orden en el Centro.
h. Colaborar y participar en actividades complementarias y extraescolares.
i. Estar a disposición de los alumnos o padres de alumnos menores de edad (16-18 años)  una hora semanal, sean tutores o no. Durante esta hora deberán permanecer en la Sala de Profesores o indicar en qué dependencia del Centro se encuentran, con el fin de que puedan ser localizados con la mayor celeridad posible. 

j. Colaborar en el buen uso y ahorro de energía, cerrar ventanas si la calefacción está encendida, apagar la luz eléctrica si su uso no es necesario. 

k. Comunicar con antelación suficiente la necesidad de utilización de equipos, aulas o espacios de uso común que hayan de ser reservados para su uso de acuerdo con lo establecido en estas Normas, y según determine jefatura de estudios.

l. Mantener una comunicación fluida con los alumnos y sus padres (16-18 años) en relación con las valoraciones sobre el aprovechamiento académico de aquellos y la marcha de su proceso de aprendizaje referido a su materia, así como acerca de las decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso; todo ello dentro de su ámbito de competencia y siempre con el conocimiento del tutor del grupo.
m. Conocer y aplicar los documentos programáticos del Centro.
n. Ser puntuales en el cumplimiento del horario de jornada escolar.
o. Cualesquier otro deber contemplado en la legislación vigente.
p. Los profesores de AEPA deberán realizar las labores administrativas de recogida e información de admisiones de los diferentes cursos ofertados, así como de archivarlas y hacerlas llegar al centro cabecera. También deberán realizar un seguimiento de su alumnado, conociendo las circunstancias personales y llevando a cabo labores de asesoramiento en coordinación con el departamento de orientación y equipo directivo.
q. Los docentes serán responsables de sus aulas y serán los encargados de la apertura y cierre de la misma. Se encargarán de la difusión y publicidad de la oferta de la misma y todas las labores que conlleven la puesta en funcionamiento organizativa y administrativa del aula.
r. Asesoramiento, tutoría y orientación del alumnado tanto en las labores administrativas como académicas como entrega de cuadernillos, seguimiento de su proceso de aprendizaje, entrega de notas, certificados, etc.

s. Cualesquiera otras funciones que la dirección del centro estime oportuna para el correcto funcionamiento del centro y su labor educativa. 

3. Obligaciones de los profesores tutores

Con carácter general, el tutor ejercerá las funciones recogidas en el artículo 56 del R.D. 83/ 1996 y en el artículo 6 del Decreto 43/2005.

Además, y considerando al tutor como nexo de unión de, profesores y alumnos, tendrá las siguientes funciones específicas:

a. Informar a su grupo sobre la estructura, normativa y servicios del Centro, potenciando su participación en la organización de la vida escolar, dedicando especial interés al conocimiento y cumplimiento de las normas de convivencia.

b. Informar sobre los aspectos más relevantes del curso, fechas de evaluaciones, recuperaciones, etc.

c. Organizar y presidir la junta de profesores y las sesiones de evaluación de su grupo.

d. Informar a los alumnos de sus resultados académicos.

e. Contribuir a la creación y cohesión del grupo.

f. Ser receptor de la problemática general y personal de los alumnos de su grupo e intentar resolverla.

g. Controlar la asistencia de los alumnos de su grupo.

h. Orientar y asesorar en cuanto a la organización del estudio y técnicas de trabajo individual.

i. Informar a los padres de la marcha académica de sus hijos, de su asistencia a clase, de su rendimiento y dificultades, recibiéndolos previo aviso en su hora de atención a padres.(16-18 años) y alumnos.
j. Coordinar la relación de los alumnos  con las empresas y el mundo del trabajo. (Enseñanzas de ciclos formativos)
k. Si un alumno se pusiera enfermo el profesor  lo comunicará a la jefatura de estudios, quien lo pondrá en conocimiento de sus padres si es menor de edad.(16-18 años)
l. Si en el desarrollo de las clases algún alumno tuviera un accidente, el profesor  lo comunicará en jefatura de estudios, recogerá el parte de incidencias del seguro escolar y lo acompañará al centro de salud. Jefatura de Estudios lo comunicará a la familia.

m. En caso de que necesite asistencia médica urgente se llamará al 112. Mientras el alumno espera la asistencia médica, el profesor  conjuntamente con el equipo directivo o cualquier otro profesor que esté disponible, tomarán las medidas que consideren oportunas para la mejor atención al alumno.

n. Permanecerá en el centro localizable durante toda la hora. Si no estuviera en la sala de profesores indicará dónde se encuentra.
4. Coordinador de bienestar y protección
Será el responsable del desarrollo del programa de convivencia. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio.
5. Coordinador de formación y transformación digital
Será designado por el director, a propuesta del jefe de estudios y coordinará el Plan Digital de centro, los proyectos de formación y coordinación con CRFP.
6. Responsable de la biblioteca
Coordinará la organización, apertura y funcionamiento de la biblioteca.
7. Responsable de actividades complementarias y extracurriculares
Coordinará las actuaciones para su organización y ejecución. Se desarrollarán según la PGA.
8. Coordinador de prevención
B. DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 
El personal de administración y servicios es una pieza clave en la organización y funcionamiento del centro dado que, en el desempeño de sus funciones, favorecen las relaciones internas y externas de la comunidad educativa en el aspecto personal, documental, material y espacial. Su actuación permite que muchas de las medidas que se toman en relación a la mejora de la convivencia, se puedan realizar. 

1. Los derechos del personal de administración y servicios. 
Además de ser considerados los específicos de sus funciones según la legislación vigente, en esta Normas de convivencia se contemplan los siguientes derechos: 

a. Gozar del respeto y consideración a sus personas y a la función que desempeñan 

b. Realizar el trabajo en las mejores condiciones posibles y con los medios adecuados. 

c. Participar como miembros de la comunidad educativa en la elaboración, control del cumplimiento y evaluación de las normas de convivencia del centro. 
2. Obligaciones del personal de administración y servicios. 
a. Colaborar en la formación de un ambiente educativo que garantice el cumplimiento de los objetivos del Centro. 

b. Contribuir de forma activa a la mejora de la convivencia 

c. Administración
Personal que bajo la dependencia del secretario está encargado de la tramitación y gestión de los procedimientos que, en relación con la actividad administrativa, académica y económica del Centro, establece la legislación vigente. Sus funciones son:

1. Registro de entrada y salida de la documentación relevante que conlleva la actividad del centro.
2. Ordenación, clasificación y archivo de dicha documentación, de manera que permita la consulta y recuperación eficaz y diligente de aquellos que en un momento dado se requieran.
3. Atención e información al público sobre las actividades del Centro tales como: proceso de matriculación, convalidaciones, sistemas de becas y ayudas, etc.
4.  Confección de las certificaciones que, como consecuencia de la solicitud expresa y concreta presentada por una persona o institución interesada y legitimada al efecto, deban firmar los órganos competentes para ello.
5.  Realización de las tareas de gestión administrativa que conlleva el proceso de admisión de alumnos y matriculación.
6. Apoyo a la gestión administrativa generada por los procesos de evaluación.
7.  Gestión de traslados, expedición de títulos, convalidaciones, homologaciones y cuantos procedimientos administrativos con efectos académicos establezcan las disposiciones vigentes.
8. Compulsa de documentos de acuerdo con las disposiciones legales e instrucciones que los órganos superiores dicten al efecto.
9. Gestión de los carnés de identidad escolar.
10. Apoyo a los procesos electivos del Centro.
11.  Gestión y tramitación del seguro escolar obligatorio.
12.  Gestión, organización y custodia del almacén de material de oficina, poniendo en conocimiento del secretario las necesidades de reposición de material.
13.  Todas aquellas que estén reflejadas en la legislación estatal y autonómica vigentes.

d. Los conserjes
Los conserjes, como personal que está bajo la dependencia del secretario, tienen encomendadas las siguientes funciones

1. Vigilancia de entradas y salidas del Centro y la apertura de la puerta principal dentro de su jornada laboral. 
2. Estar en disposición de atender a cuantas personas accedan al Centro y necesiten orientación e información. 

3. Encendido y apagado de la calefacción, así como comprobación de niveles. 

4. Recoger la correspondencia para su entrega inmediata al Secretario. 

5. Recoger recados y avisos telefónicos para el personal del centro. 

6. Poner en conocimiento de la Dirección toda incidencia ocurrida durante o fuera del horario lectivo. 

7. Informar a la Jefatura de Estudios de las ausencias de los profesores que hayan sido comunicadas. 

8. La conserjería permanecerá abierta permanentemente durante el horario lectivo, al menos con un conserje en ella.
9. Hacer los trabajos de reprografía que les soliciten, con la suficiente antelación, los profesores y los alumnos. La realización de fotocopias de carácter privado no está permitida, y queda así regulada en estas Normas de convivencia, organización y funcionamiento (NCOF). En casos excepcionales y muy justificados, serán autorizadas por el Equipo Directivo. 

10. Todas aquellas otras funciones que establezca la correspondiente reglamentación. 

e. Las limpiadoras

Personal contratado por la empresa adjudicataria, que bajo la dependencia del secretario, realiza las funciones de limpieza de muebles, despachos, aulas, servicios y demás dependencias del centro. Sus funciones son:

1. Realizar la limpieza de muebles, despachos, aulas y demás dependencias interiores y exteriores del Centro que los responsables del mismo le asignen en cada momento.

2. Velar por el mantenimiento de las existencias de los productos y material de limpieza necesaria para la prestación de sus servicios, comunicando la necesidad de adquirirlos al secretario.

3. Comunicar los deterioros, desperfectos o malos usos de los muebles, e instalaciones del centro que detecte en el desempeño de su trabajo.

4.  Procurar la ventilación adecuada de las dependencias del centro durante su labor de limpieza, abriendo y cerrando ventanas.

5. Cualquier otra tarea de carácter análogo que el equipo directivo pueda encomendarle.

C. DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS.
Los principales objetivos de una clase son el aprendizaje y la buena convivencia entre todos. (Introducción y Art. 11 del Real Decreto 732/1995, de 5 de Mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de los alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE Nº 131 de 2-6-95).

1. Derechos de los alumnos

Los derechos de los alumnos y alumnas se pueden resumir en estos:

a. Los alumnos tiene derecho a recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su personalidad – ajustando la jornada de trabajo a la edad y a una planificación equilibrada de las actividades de estudio.
b. Todos los alumnos tienen derecho a las mismas oportunidades de acceso a los distintos niveles de enseñanza.

c. Los alumnos tiene derecho a que su rendimiento escolar sea evaluado con plena objetividad. 
d. Todos los alumnos tienen derechos a recibir orientación escolar y profesional para conseguir el máximo desarrollo personal, social y profesional, según sus capacidades, intereses o aspiraciones.

e. Todos los alumnos tienen derecho a que su actividad académica se desarrolle en las debidas condiciones de seguridad e higiene.
f. Los alumnos tienen derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas morales o ideológicas, así como su intimidad (Art. 16) y a que se respete su integridad física y moral y su dignidad personal, no pudiendo ser objeto, en ningún caso de tratos vejatorios o degradantes.
g. Los alumnos tienen derecho a participar en el funcionamiento y en la vida del centro y a elegir a sus representantes en el consejo Escolar y a sus delegados de grupo. 

h. Los alumnos tienen derecho a ser informados por los miembros de la Junta de delegados.
i. Los alumnos tienen derecho a la libertad de expresión sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa.
j. Los alumnos tienen derecho a manifestar su discrepancia respecto a las decisiones educativas que les afecten. 
k. Los alumnos podrán reunirse en el centro para actividades de carácter escolar y/o extraescolar que formen parte del proyecto educativo del centro (Art. 28.1) y a utilizar las instalaciones del mismo.
l. Los alumnos tienen derecho a participar, en calidad de voluntarios, en las actividades de los centros docentes. 

2. Obligaciones de los alumnos.

Para que todos los alumnos y alumnas puedan disfrutar de estos derechos, han de respetar también estos deberes:

a. El estudio constituye el deber básico de los alumnos y se concreta en las siguientes obligaciones:

(1) Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes de estudio

(2) Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del centro

(3) Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje y mostrarle el debido respeto y colaboración

b. Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros (Art. 35)

c. Los alumnos deben respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa (Art. 36)

d. Constituye un deber de los alumnos la no discriminación de ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, sexo o por cualquier otra circunstancia (Art. 37)

e. Los alumnos deben cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles y las instalaciones del centro, y respetar las pertenencias de los otros miembros de la comunidad educativa (Art. 39)

f. Los alumnos tienen el deber de participar en la vida y funcionamiento del centro (Art. 40).

3. Obligaciones de los alumnos del Consejo Escolar

a. Los representantes de los alumnos en el consejo escolar tienen el deber de asistir a cuantas reuniones se convoquen.

b. Los representantes de los alumnos en el consejo escolar tienen la obligación de convocar, cuando menos, una reunión de la junta de delegados previa al consejo y otra posterior al mismo, al objeto de informar a dicha junta de aquellos aspectos más relevantes que figuren en el orden del día del mismo.
IV. LOS CRITERIOS COMUNES Y LOS ELEMENTOS BÁSICOS QUE DEBEN INCORPORAR LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS AULAS, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y LOS RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN. 

A. Responsables de la elaboración. 
Las normas de las aulas serán elaboradas y revisadas por el profesorado y el alumnado que conviven en un mismo grupo, coordinados por el tutor/a del grupo. El Consejo Escolar velará por que dichas Normas no vulneren las establecidas con carácter general para todo el centro, por tanto, deben estar de acuerdo con las NCOF, la normativa vigente y los derechos fundamentales de las personas

Los objetivos de las Normas de las aulas serán: 

1. Comprender la importancia de fijar normas comunes para el buen funcionamiento y organización de cada grupo. 

2. Percibir la convivencia en el grupo como una responsabilidad compartida por todos. 

3. Elaborar unas normas que sean aceptadas por los alumnos y profesores. 

4. Conocer las normas establecidas por el centro para un adecuado funcionamiento. 

B. Criterios comunes y elementos básicos de las normas de las aulas. 
Las normas del aula se redactarán en un contexto bajo los siguientes aspectos: 

1. Puntualidad y asistencia a clase. 

2. Limpieza y orden en el aula. 

3. Respeto entre los compañeros y en su relación con el profesorado, tanto en el área personal como en el del trabajo. 

4. Funcionamiento adecuado de los cambios de clase. 

5. Aprovechamiento óptimo de los procesos de enseñanza-aprendizaje de todos los alumnos 

C. Procedimiento de elaboración, aplicación y seguimiento de las normas de las aulas. 

Las normas de las aulas se redactarán al inicio de cada curso escolar, antes de la evaluación inicial, siguiendo las directrices dadas por la dirección y jefatura de estudios en las reuniones de tutores. Para su elaboración se tendrán en cuenta:

1. Sensibilización y toma de conciencia. 

2. Producción de normas, negociación y consenso:

La formulación de las normas debe contemplar que éstas sean claras y concretas, enunciadas en positivo, realistas, comprensibles y fáciles de cumplir. No excesivas en número. Paralelamente deben redactarse los criterios para establecer posibles sanciones. Las correcciones serán realistas y factibles, guardarán proporción con la gravedad de la falta. No irán en contra de los derechos fundamentales de la personas, ni de la normativa vigente. Y, por último, podrán llevar asociadas una o varias sanciones graduadas, en función del daño causado. 

3.  Difusión, aplicación y seguimiento: 

El profesorado del grupo deberá ser informado de las normas del aula. Los alumnos tendrán una copia de estas normas que se expondrán en un lugar visible del aula. Se realizará en la tutoría una valoración mensual del grado de consecución de las normas y otra trimestral, una vez acabada la evaluación, para establecer los ajustes pertinentes. A los padres o tutores legales, se les informará en la primera reunión general y el seguimiento se realizará a través de llamadas telefónicas o escritas.
D. Normas generales de convivencia del centro.

Las normas de convivencia comunes a observar por todos los miembros de la comunidad educativa son:

1. Los miembros de la comunidad educativa deben de mostrarse el debido respeto y consideración.

2. Ningún miembro de la comunidad educativa podrá discriminar a otro por razón de nacimiento, raza, sexo, o cualquier otra circunstancia personal o social.

3. Todos los miembros de la comunidad educativa participarán activamente en la vida y funcionamiento del centro.

4. Los miembros de la comunidad educativa respetarán la libertad de conciencia y las convicciones religiosas, políticas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos sus compañeros.

5. Los miembros de la comunidad educativa deben cuidar y utilizar correctamente los bienes muebles y las instalaciones del centro, así como los materiales propios o ajenos utilizados en las actividades. Por ello mantendrán el orden y limpieza de las instalaciones y materiales utilizados.

6.  Los miembros de la comunidad educativa deben respetar las pertenencias del resto de sus compañeros y colaborar en la recuperación del material desaparecido, entregando cualquier material que no sea de su propiedad en Jefatura de Estudios o en Conserjería.

7.  Los miembros de la comunidad educativa deben respetar los horarios de las actividades del centro, asistiendo a ellas con puntualidad y no abandonándolas antes de la conclusión de la actividad programada.

8. No se podrá fumar en el centro. Queda también prohibida la venta de bebidas alcohólicas y distribución de tabaco, así como la venta y consumo de cualquier tipo de drogas.

9.  Los miembros de la comunidad educativa procurarán que las aulas queden bien cerradas, apagando los interruptores y/o cualquier dispositivo que suponga consumo energético, al finalizar la actividad que estuviesen realizando.

10. Los miembros de la comunidad educativa deben de comunicar de inmediato en Jefatura de Estudios o Conserjería la observación de hechos o situaciones extrañas que afecten negativamente a la convivencia del centro.

11.  Los miembros de la comunidad educativa acudirán al centro con el debido aseo y decoro en las prendas de vestir, manteniendo la adecuada compostura a fin de respetar los derechos de los demás miembros.

12. Los alumnos deben justificar sus faltas de asistencia con motivos razonables, adjuntando un justificante modelo oficial y cuanta documentación se requiera en el plazo de tres días desde el día de la falta.

13. Los alumnos no pueden entrar a la sala de profesores. Cuando se necesite hablar con algún profesor, le haremos llegar nuestra intención desde la puerta y seguiremos sus indicaciones.

14. Los alumnos de ESPA que registren en cada uno de los módulos un absentismo no justificado superior al veinticinco por ciento del horario lectivo total perderán el derecho a la evaluación continua, si bien podrán presentarse a la evaluación extraordinaria Los alumnos de ESPAD que registren en cada uno de los módulos un absentismo no justificado superior al veinticinco por ciento del horario lectivo total perderán el punto de asistencia, si bien podrán presentarse a la evaluación ordinaria y extraordinaria Aquellos alumnos que acumulen faltas de asistencia, superando el 15% de las horas del curso no reglado, perderán el derecho a obtener el certificado del curso. 
15. No se permite usar teléfono móvil u otros aparatos electrónicos.

E. Normas de aula.

1. Cada grupo, en la medida de lo posible, tiene asignada un aula de referencia. El delegado, o quien el tutor decida, es el encargado de mantener el orden.

2. En el caso de retraso o ausencia de un profesor, los alumnos permanecerán en el aula, hasta que llegue el profesor.
3. Los alumnos deben atender todas las indicaciones que el profesor les dé en el aula. 

4. Los alumnos deben cumplir y respetar los horarios aprobados por el centro. Deben ser puntuales a todas las clases.

5. Los alumnos deben mantener unas condiciones de trabajo:

a. Traer el material perteneciente a cada materia.

b. Mantener silencio en el desarrollo de la clase, facilitando así la explicación al profesor y la intervención de algún compañero.

c. Colaborar y trabajar en clase cuando así lo requiera el profesor.

d. Utilizar un tono adecuado en las intervenciones. 
e. Realizar las tareas encomendadas por el profesor tanto en el aula como en casa
6. Respetar al resto de los compañeros, evitando los insultos, los malos gestos, la violencia y las actitudes sexistas, racistas o cualquier otro tipo de discriminación.

7. Deben cuidar tanto el material y el mobiliario del aula como las instalaciones mismas. De cualquier desperfecto ocasionado se hará responsable el grupo si no se conoce al responsable directo del deterioro, y se tendrá que reponer el desperfecto y proceder a la reposición del material.

8. Deben mantener limpias la clase y los pasillos (no tirar papeles u otros objetos, de forma intencionada al suelo, ni manchar paredes…). 

9. No se debe comer ni beber en las aulas.

10. Las ventanas estarán cerradas y en consecuencia los alumnos no deben abrirlas, ni asomarse por ellas, y menos aún, comunicarse a gritos con el exterior.

11. No se permite usar teléfono móvil u otros aparatos electrónicos en el aula.
12. Cuando falte el profesor correspondiente, los alumnos seguirán las indicaciones de la jefatura de estudios.
V. LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y LAS MEDIDAS CORRECTORAS ANTE LAS CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO Y EL AULA, ASÍ COMO LA TIPIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA
A. Medidas educativas preventivas y compromiso de convivencia.
 El Consejo Escolar, su Comisión de Convivencia, los demás órganos de gobierno de los centros, el equipo de convivencia y mediación, el profesorado y los restantes miembros de la comunidad educativa pondrán especial cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia, estableciendo las medidas educativas y formativas necesarias que se reflejarán en los documentos programáticos de centro. 
Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro docente un Compromiso de convivencia, con el objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación. 
La Comisión de convivencia del Consejo escolar, realizará el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 
B. Tipificación y responsables de las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro y aula y de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

Convivir en un clima de relación que favorezca el desarrollo personal basado en el trabajo y la participación creativa y solidaria no será posible sin que quede establecido un principio de autoridad que se fundamente en una idea clara de los fines de la educación, de las funciones del profesor y en un proceso de defensa de los derechos de los miembros de la comunidad escolar. Afortunadamente, en la legislación educativa española están claramente definidos estos tres aspectos...
C. Conductas contrarias a las normas de convivencia. 
1. Las faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad.

2. Los actos leves de indisciplina, injuria u ofensas contra los miembros de la comunidad educativa.

a. Hablar, interrumpir repetidamente de cualquier forma o modo indebido a compañeros y profesores en el desarrollo normal de clase o cualquier actividad programada por el centro. Tratar con desconsideración y falta de respeto, en cualquiera de sus modalidades, 

b. Tratar con desconsideración y falta de respeto -insultos, gestos sicalípticos,...- a compañeros, profesores o cualquier miembro de la comunidad escolar.

c. Contravenir las indicaciones del profesor en actividades escolares y extraescolares o negarse a realizarlas.

3. La conducta gravemente perjudicial contra los demás miembros de la comunidad educativa o la discriminación leve por cualquiera de las razones enumeradas en el artículo 12.2.a) del RD 732/1995. 
4. No traer el material escolar necesario para el desarrollo de las clases y no realizar las tareas encomendadas por los profesores de las distintas materias.

5. Los daños leves causados por uso indebido o intencionadamente en los locales, material o documentos del centro o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa.

a. Utilizar incorrectamente o con descuido los bienes muebles e instalaciones del centro: ensuciar suelo, mesas y paredes; arrojar papeles; tirar tizas, borrador,...; maltrato al mobiliario del aula,...
b. No respetar las pertenencias de cualquier miembro de la comunidad escolar. 

6. Los actos injustificados que perturben levemente el normal desarrollo de las actividades del Centro.

a. Comer y beber en las aulas, biblioteca y/ o talleres. 

b. No respetar los horarios ante cualquier actividad programada por el centro. Falta puntualidad. 

c. Usar móviles u otros aparatos electrónicos en aulas, biblioteca y/ o talleres 

d. El incumplimiento de las normas de convivencia 

7. Fumar en dentro del recinto escolar

8. Cualquier otro norma de las especificadas anteriormente 

Consideraciones previas para la aplicación de las medidas correctoras .

1. Se tendrán en cuenta, las circunstancias personales, familiares y sociales.

2. Las medidas correctoras deben ser proporcionales a la gravedad de la conducta que se pretende modificar y deben contribuir al mantenimiento y la mejora del proceso educativo. En este sentido, deben tener prioridad las que conlleven comportamientos positivos de reparación y de compensación mediante acciones y trabajos individuales y colectivos que tengan repercusión favorable en la comunidad educativa.

3. En ningún caso pueden imponerse medidas correctoras que atenten contra la integridad física y la dignidad del alumnado.

4. El alumnado no puede ser privado del ejercicio de su derecho a la educación y, en el caso de la ESPA, de su derecho a la escolaridad salvo en el que caso de que la medida correctora implique tareas escolares fuera del aula de su grupo o la suspensión de la asistencia al propio centro docente. 

Ante las faltas  se adoptan las siguientes medidas.

1. Amonestación privada oral

2. Amonestación privada escrita. En la amonestación por escrito se rellenará un parte de disciplina describiendo con detalle la falta así cometida
3. Medidas correctoras que se pueden derivar de una falta :

a. Retención del móvil u otro aparato electrónico hasta su recogida por parte de sus padres o adulto responsable del alumno.

b. Realización de trabajos específicos en horario no lectivo, por un tiempo limitado y con el conocimiento y la aceptación de padres, madres o tutores legales del alumno menor de edad.
c. Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa.

d. Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro.

Prescripción

1.  Estas conductas prescriben al mes de haber sido cometidas, y no podrán ser consideradas como reincidencias, por lo que su acumulación en función del tiempo trascurrido puede afectar a la consideración de si son o no, faltas gravemente perjudiciales.

Correcciones y personas competentes para decidir las correcciones. 
	Partes de disciplina
	Medidas Correctoras
	Personas competentes para decidir las correcciones

	Con cero partes
	Amonestación privada oral
	Los profesores del alumno y/ o los profesores del centro.

	Con 1 parte
	Amonestación privada oral y escrita
	Los profesores del alumno y/ o los profesores del centro, oído al alumno y dando cuenta al Tutor y a Jefatura de Estudios.

	Con 2 partes
	Amonestación privada oral y escrita. Citar a los padres
	Los profesores del alumno y/ o los profesores del centro, oído al alumno y dando cuenta al Tutor y a Jefatura de Estudios. El tutor procederá a llamar a los padres

	Con más de 2 partes
	Amonestación privada oral y escrita. Citar a los padres. Cualquier otra medida. 
	Los profesores del alumno y/ o los profesores del centro, oído al alumno y dando cuenta al Tutor y a Jefatura de Estudios, la Comisión de Convivencia decidirá la medida a seguir.

	Con 5 partes
	Amonestación privada oral y escrita. Citar a los padres. Cualquier otra medida.
	Los profesores del alumno y/ o los profesores del centro, oído al alumno y dando cuenta al Tutor y a Jefatura de Estudios, la Comisión de Convivencia decidirá la suspensión de asistencia a determinadas clases o al centro durante un periodo de hasta tres días.

	Con 7 partes
	Amonestación privada oral y escrita. Citar a los padres. Cualquier otra medida.
	Los profesores del alumno y/ o los profesores del centro, oído al alumno y dando cuenta al Tutor y a Jefatura de Estudios, la Comisión de Convivencia procederá a la suspensión de la asistencia al centro durante un periodo de tres días.

	Con más de 7 partes
	Amonestación privada oral y escrita. Citar a los padres. Cualquier otra medida.
	Los profesores del alumno y/ o los profesores del centro, oído al alumno y dando cuenta al Tutor y a Jefatura de Estudios, la Comisión de Convivencia decidirá medidas excepcionales.

	Partes de disciplina
	Correcciones y/o sanciones
	Personas competentes para decidir las correcciones


Atenuantes en la aplicación de medidas correctoras 

1. El reconocimiento espontáneo de una conducta incorrecta.
2. La ausencia de medidas correctoras previas.

3. La petición de excusas en los casos de injurias, ofensas y alteración del normal desarrollo de las actividades del centro. 

4. El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado.

5. La falta de intencionalidad. 

6. La voluntad del infractor de participar en procesos de mediación, si se dan las circunstancias para que esta sea posible, y de cumplir los acuerdos que se adopten durante los mismos. 

Agravantes en la aplicación de medidas correctoras

1. Los daños, injurias u ofensas a compañeros de menor edad o de nueva incorporación, o que presenten condiciones personales que conlleven desigualdad o inferioridad manifiesta, o que estén asociadas a comportamientos discriminatorios, sea cual sea la causa. 

2. Las conductas atentatorias contra los derechos de los profesionales del centro, su integridad física o moral, y su dignidad. 

3. La premeditación y la reincidencia.

4. La publicidad.

5. La utilización de las conductas con fines de exhibición, comerciales o publicitarios. 

6. Las realizadas colectivamente. 

D.

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro.

2. Los actos de indisciplina, injuria u ofensas graves contra los miembros de la comunidad educativa.

a. Los insultos, injurias y ofensas, de palabra o hecho, a cualquiera de los miembros de la comunidad educativa que atenten al honor profesional o a la dignidad personal realizados públicamente. 

b. Las críticas injustas proferidas públicamente con ánimo de desacreditar, deshonrar o calumniar. 

c. La desobediencia y malas contestaciones a profesores y personal no docente. 

d. Las novatadas. 

3. La reiteración, en un mismo curso escolar, de conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro. 

4. La desconsideración con los otros miembros de la comunidad escolar. La agresión grave física o moral contra los demás miembros de la comunidad educativa o la discriminación grave por cualquiera de las razones enumeradas en el artículo 12.2.a) del RD 732/1995.

a. Se considerarán conductas graves los actos que causen un daño físico del cual se deriven lesiones que requieran una atención sanitaria en las personas. 

b. También se considerará conducta grave toda conducta que conlleve una coacción, acoso o abuso que induzca a otra persona a la comisión de faltas graves o a impedir a otro actuar libremente. 
c. Las vejaciones o humillaciones, particularmente aquellas que tengan una implicación de género, sexual, religiosa, racial o xenófoba, o se realicen contra aquellas personas más vulnerables de la comunidad escolar por sus características personales, económicas, sociales o educativas. 

d.  Son conductas graves las agresiones físicas, realizadas con intencionalidad o de manera imprudente, aunque no causen daños o éstos no requieran atención sanitaria, tales como juegos que lleven consigo actos agresivos, empujones que provoquen caídas bruscas, etc. 

5. La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos la falsificación de justificantes de faltas de asistencia o médicos y de cualquier documento oficial.

6. Los daños graves causados por uso indebido o intencionadamente en los locales, material o documentos del centro o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa.Se considera daño grave cuando el deterioro producido requiera una profunda reparación o un elevado coste económico con respecto al valor real del objeto dañado. Así, se consideran daños graves:
a. La rotura o desperfecto que suponga la extorsión grave de los locales o materiales del centro: aulas,  biblioteca, ordenadores, libros, servicios, pasillos, zonas deportivas, sillas, mesas, luces, encerados, fachadas, árboles, plantas, etc. 

b. La rotura o desperfecto grave de los bienes y pertenencias de cualquier miembro o visitante del centro: libros, material didáctico, objetos personales, coches, motos, etc. 

c. Los robos o sustracción de los bienes o materiales del centro y de los objetos y enseres de los demás miembros del centro. 

d. Las situaciones en que no se realicen las devoluciones de los distintos materiales del centro, así como libros de la biblioteca, material informático, etc. 

7. Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las actividades del centro. 
a. Las algaradas o alborotos colectivos realizados en el Centro. 

b. Las ausencias colectivas con premeditación y sin previa autorización de Jefatura de Estudios. 

c. Las conductas individuales o colectivas de carácter intimidatorio o agresivo hacia cualquiera de las personas de la comunidad educativa. 

d. La salida del Centro en horario lectivo de alumnos/as sin autorización expresa. 

8. Las actuaciones perjudiciales para la salud y para la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

a. Queda prohibida la venta de todo tipo de bebidas alcohólicas y de tabaco. También de cualquier otro producto que atente contra la salud. 

b. Se considerará falta grave el consumo, la venta y la facilitación de drogas y de bebidas alcohólicas realizadas en el interior del Centro o en sus proximidades. 

c. Igualmente, se considera falta grave la incitación colectiva al uso y consumo de drogas y la reincidencia a fumar en todo el recinto. 
9. Copiar en las pruebas realizadas en las diferentes materias.

10. El incumplimiento de las sanciones impuestas.

Ante las conductas gravemente perjudiciales  para la convivencia del centro, se adoptan las siguientes medidas:
1. Si el director considera que una sola conducta es gravemente perjudicial, una vez cumplidos los trámites de audiencia correspondientes, y el informe prescriptivo se puede aplicar la máxima corrección. 

2. Cualquier corrección de falta gravemente perjudicial para la convivencia del centro conlleva automáticamente la suspensión del derecho a participar en las actividades complementarias y extraescolares del centro organizadas durante el mes siguientes al inicio de la medida correctora, momento en que se dará por prescrita la falta.
3. Sanciones que se pueden derivar de una conducta gravemente perjudicial:

a. Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa. Estas tareas deberán hacerse en horario no lectivo, durante un periodo superior a una semana e inferior a un mes.
b. Cambio de grupo.

c. Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un período no superior a quince días.
d. Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período no superior a quince  días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno deberá realizar los deberes y trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.

e. Cambio de centro. El director podrá proponer a la persona responsable de la Delegación Provincial de Educación, el cambio de centro de un alumno por problemas graves de conducta o por daños o por causas de carácter educativo relacionado con su entorno que esté afectando gravemente a su normal proceso de escolarización y aprendizaje.
En todos los casos, el alumno tiene el derecho y la obligación de asistir a los exámenes fijados durante este periodo. Acudirá obligatoriamente en la hora que determine jefatura de estudios, para entregar las actividades realizadas y recibir el plan de trabajo de la semana. Esta relación con el centro y tutor se mantendrá en el tiempo que dure la sanción 
Atenuantes en la aplicación de medidas correctoras a conductas gravemente perjudicial:
1. El reconocimiento espontáneo de una conducta incorrecta

2. La ausencia de medidas correctoras previas. 

3. La petición de excusas en los casos de injurias, ofensas y alteración del normal desarrollo de las actividades del centro. 

4. El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 

5. La falta de intencionalidad. 

Agravantes en la aplicación de medidas correctoras a conductas gravemente perjudicial:
6. Los daños, injurias u ofensas a compañeros de menor edad o de nueva incorporación, o que presenten condiciones personales que conlleven desigualdad o inferioridad manifiesta, o que estén asociadas a comportamientos discriminatorios, sea cual sea la causa
7. Las conductas atentatorias contra los derechos de los profesionales del centro, su integridad física o moral, y su dignidad. La premeditación y la reincidencia.
8. La utilización de las conductas con fines de exhibición, comerciales o publicitarios. 
9. La premeditación y la reincidencia.
10. La publicidad.

11. Las realizadas colectivamente.
VI. LOS PROCEDIMIENTOS DE MEDIACION PARA LA RESOLUCION POSITIVA DE LOS CONFLICTOS, INCLUYENDO LA CONFIGURACION DE LOS EQUIPOS DE MEDIACION Y LA ELECCION DEL RESPONSABLE DEL CENTRO EN LOS PROCESOS DE MEDIACION Y ARBITRAJE.

A. Procedimiento para la aplicación de las medidas correctoras 

En el caso de las medidas correctoras para las conductas contrarias y gravemente perjudiciales a las normas de convivencia se cumplimentarán los partes de disciplina cuando el profesor lo considere necesario por incumplimiento de las normas de convivencia.
1. El procedimiento a seguir en la gestión de los partes de disciplina:
a. El profesor que cumplimente un parte de disciplina reflejará claramente: el nombre del profesor, el nombre del alumno, la fecha y hora, norma incumplida y obligaciones de la misma, calificación de la falta y sus correcciones.

b. En el parte de disciplina se explicitará el número de partes acumulados por ese alumno.

c. El profesor amonestará en privado el alumno y si fuera necesario hablará con sus padres, si es menos de edad.
d. El profesor notificará inmediatamente en Jefatura de Estudios la incidencia y dejará el parte original para el Jefe de Estudios y una copia para el tutor del alumno amonestado.

e. El profesor que haya establecido como corrección el parte de disciplina informará a los padres del alumno en cuestión sobre la incidencia mediante una llamada telefónica o mediante un modelo de carta consecuente con el parte de disciplina, haciéndoles saber que su hijo ha recibido una amonestación por escrito por haber realizado una acción contraria a las normas de convivencia.

f. Jefatura de Estudios, teniendo en cuenta la opinión del profesor, valorará si los hechos acontecidos se enmarcan en una de las siguientes clasificaciones, de acuerdo con el DECRETO 3/2008, DE 8 DE ENERO DE 2008, DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR EN CASTILLA-LA MANCHA
2. Reclamaciones a las correcciones y/o sanciones.

a. Las correcciones que se impongan por la realización de conductas contrarias a la convivencia no serán objeto de ulterior recurso, sin perjuicio de la facultad general que asiste a los interesados de acudir ante la dirección del centro o la Delegación Provincial de Albacete para formular la reclamación que estimen oportuna. 

b. Las correcciones que se impongan por parte del director en relación a las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los alumnos, padres, madres o representantes legales del alumnado. 

c. La reclamación se presentará por los interesados en el plazo de dos días a contar desde el siguiente a la imposición de la corrección, y para su resolución se convocará una sesión extraordinaria del Consejo escolar del centro en un plazo máximo de dos días lectivos a contar desde la presentación de aquélla, en la que este órgano colegiado de gobierno confirmará o revisará la decisión adoptada, proponiendo, en su caso, las medidas que considere oportunas. 

3. Prescripción

a. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescriben por el transcurso de un plazo de tres meses contando a partir de su comisión.

b. En el cómputo de los plazos antes mencionados excluirá los periodos vacacionales establecidos en el calendario escolar. 
4. Procedimiento ante las conductas gravemente perjudiciales.
En el caso de clasificarse la falta como Conducta gravemente perjudicial a la convivencia en el centro del Centro por cualquiera de los motivos señalados en estas Normas de convivencia, se procederá a la aplicación de las medidas correctoras correspondientes. Dichas medidas serán adoptadas, en última instancia, por el director del Centro, siguiéndose el siguiente procedimiento previo a su adopción: 

a. Dependiendo del caso y según estime oportuno el director, el tutor del alumno afectado, el Departamento de Orientación o Jefatura de Estudios se encargarán de informar al director del Centro sobre la conducta realizada y las circunstancias que la rodean recabando la información que estimen oportuna. 

b. Para la elaboración de dicho informe serán oídos el alumno o alumnos y los profesores afectados en un plazo de 48 horas desde la comisión de la conducta grave. 

c. En un plazo de dos días se informará a la familia del alumno o alumnos que han incurrido en la conducta grave. 

d. La dirección del centro determinará la medida correctora que ha de adoptarse ante la conducta gravemente perjudicial. 

e. Adoptada la decisión, la dirección del centro notificará al alumno, padre, madre o tutor del alumno afectado y a la Comisión de convivencia del centro la medida correctora adoptada y las causas que la han provocado.

VII. FALTAS DE ASISTENCIA DE LOS ALUMNOS/AS Y PROFESORES, AUTORIZACIONES O JUSTIFICACIONES.

Los procedimientos de control y comunicación de ausencias y retrasos del alumnado y profesorado se organizarán y se aplicarán de la siguiente forma: 

A.  Faltas de asistencia de profesores, autorizaciones o justificaciones.  

Cuando la ausencia o retraso es conocida con antelación, debe comunicarse esta situación a Jefatura de Estudios y dejar los trabajos propuestos en Jefatura de Estudios para los grupos de alumnos afectados. 

Cualquier ausencia o retraso no previsto debe comunicarse a Jefatura de Estudios a la mayor brevedad posible. Las ausencias o retrasos tanto programados como no previstos, deben justificarse, acompañado de la documentación justificativa preceptiva, el día de la incorporación al trabajo del profesor, para su posterior comunicación al Servicio Periférico, por parte de Jefatura de Estudios. Las peticiones de permisos deben realizarse con al menos 15 días de antelación.
B.  Control de la asistencia de alumnos.
 El control diario de la asistencia y puntualidad de los alumnos se llevará a cabo por el profesor responsable de cada grupo de alumnos en cada período lectivo, comunicando las incidencias a través del sistema informático Delphos .
C. Faltas de asistencia a clase.

El alumno tiene la obligación de asistir a las clases programadas por el centro.
La asistencia a clase se considera responsabilidad del alumno y de sus padres, si es menor de edad.

Falta de asistencia es la falta injustificada y sistemática de asistencia escolar en un nivel obligatorio, sin motivo que lo justifique

1. Motivos permitidos:

a. Enfermedad o visita médica

b. Enfermedad grave de un familiar cercano.

c. Deber inexcusable de carácter público o personal.

d. Huelgas legales. 

2. Protocolo de actuaciones en materia de absentismo 

a. El tutor, a través del registro diario de faltas de asistencia, identificará el problema, y establecerá medidas preventivas: hablar con el alumno en privado, contacto telefónico con la familia y entrevista personal con la misma en el centro. Si en este seguimiento, el Tutor, observará que existe un número de faltas en torno al 10% dará cuenta a Jefatura de Estudios.

b. Jefatura de Estudios citará a la familia para una entrevista con la finalidad de ponerles en antecedentes de las faltas de asistencia del alumno y de las consecuencias que pueden derivarse de esta situación y abrirá un Expediente de Absentismo individualizado en el que se incorporarán todas las actuaciones realizadas y la documentación que de ellas se derive.

c. En el caso de no resolverse la situación, la Dirección solicitará al Departamento de Orientación y/ o Educador Social un informe técnico y un programa individual de intervención con el alumnado y su familia. En esta fase, el Departamento de Orientación y/ o Educador Social se pondrán en contacto con los Servicios Sociales Municipales, con el fin de coordinar actuaciones e intercambiar información. 

d. En los casos en los que existen antecedentes o cuando persiste la situación de absentismo, la Dirección informará a la comisión Local de Absentismo, para que proceda a definir las estrategias de intervención más adecuadas en cada caso.

3. Notificación de faltas de asistencia

El Tutor comunicará a la familia, todos los meses, las fastas de asistencia cometidas por sus hijos.  
4. Justificación de las faltas de asistencia.

a. Se cumplimentará, por parte del alumno, un modelo oficial del centro que encontrará en la conserjería; éste modelo lo deberá firmar el padre o la madre del alumno, o el propio alumno si es mayor de edad.

b. Junto con la ficha se unirá el justificante, (médico, exámenes externos, asistencia a entidades oficiales, etc.), si se dispusiera de él.

c. Ambos documentos serán entregados a cada profesor de la clase que se haya ausentado y después al tutor del grupo.

d. Las faltas se justificarán en la semana siguiente a su incorporación.

5. Puntualidad en las llegadas a clase.

Todo alumno que llegue tarde a clase y una vez puesta la falta, pasará a clase y se le pondrá un retraso que no se anulará salvo justificante del mismo.

B. Evaluación de un alumno con ausencias reiteradas en ESPA.
1. La evaluación en la modalidad de enseñanza presencial  será de carácter continuo los alumnos que registren en cada uno de los módulos un absentismo no justificado superior al veinticinco por ciento del horario lectivo total perderán el derecho a la evaluación continua, si bien podrán presentarse a la evaluación extraordinaria.

2. Se  realizarán  tres  pruebas   presénciales  de  evaluación  coincidiendo  cada  una  de  ellas  con  los  bloques  correspondientes  de  cada  módulo.

3. La  calificación  final  será  el  resultado  de   calcular  el  80% de  la  media  de   las  tres  pruebas  de  evaluación  presénciales  y  el  20% restante  de tareas  y  actividades  realizadas  por   los  alumnos; utilizando   por  tanto  como  instrumentos  se  evaluación: las  pruebas  escritas ,el  trabajo  diario  de  clase  y la  realización  de  actividades  

C. Evaluación de un alumno con ausencias reiteradas en ESPAD

1. En  la  modalidad  distancia  ordinaria  se celebrará   una prueba   final  en  convocatoria ordinaria  y  extraordinaria ,al finalizar  los  dos  cursos, desarrollados  en  el  curso  académico  actual: en enero  y  junio. Cuya calificación corresponderá al 80% de la nota final y en el que los contenidos deberán estar separados por bloques de manera que el alumno pueda aprobar cada uno de ellos individualmente. El  20% restante  se  alcanzará con   la  calificación   de  tareas  o actividades  propuestas  por  los  profesores.

2. Los alumnos con calificación negativa en alguno de los bloques tendrán la posibilidad de recuperarla en  las  pruebas extraordinarias, en la cual sólo tendrán que examinarse del bloque o bloques que tengan pendientes.

3. Si quedara pendiente en la convocatoria extraordinaria  algún bloque, el alumno se verá obligado a cursar nuevamente todo el ámbito

4. Los  alumnos  de  las aulas  del  área  de  actuación  del  CEPA , serán  evaluados   por  los  profesores  de  secundaria  responsables  de  cada  ámbito; teniendo  en  cuenta  la  nota  del  examen final , en un  80%, el  informe  aportado  por  los  maestros  de  las  aulas  , en  un 10%, y  la nota  del  cuadernillo  de  actividades en  otro  10%.

5. Todos los alumnos deberán realizar un trabajo que les será propuesto con la suficiente antelación y tendrá que ser entregado antes de la fecha prevista al efecto. Dicho trabajo  supondrá un porcentaje de la nota según se indica a continuación.

6. Si el alumno asiste a las tutorías y no supera un 25% de faltas, esta asistencia supondrá el 10% de la nota final, el 10% restante corresponderá a la calificación obtenida en los trabajos que cada uno de los alumnos deberá realizar individualmente  y que recogerán los contenidos de cada bloque  a la vez que  servirán de orientación acerca de las posibles cuestiones del examen.

7. Debido a que la asistencia no es obligatoria, si el alumno no asiste a clase su nota no se verá repercutida por ello sino que el trabajo será valorado con el 20% de la nota final.

8. La calificación final del curso se obtendrá aplicando la media aritmética a las notas de los tres bloques, independientemente de si se han aprobado en convocatoria ordinaria o extraordinaria. 

9. Nunca se podrán dar por superados los objetivos de un módulo  sin haber superado los correspondientes del anterior. 

10. En el caso concreto de la comunicación, tenemos que tener presente las instrucciones legislativas, para dicho ámbito los porcentajes a la hora de obtener la nota final son los siguientes: lengua española y literatura el 65% y el Inglés el 35%. 

11. Las faltas de asistencia a clases serán injustificadas, siempre y cuando no se justifiquen por motivos razonables.

12. Faltas de asistencia por enfermedad. Cuando la causa de la falta continuada sea un accidente o larga enfermedad, los Departamentos proporcionarán al alumno el material necesario para poder aplicarle una correcta evaluación; para ello los padres o tutores del alumno deberán estar en contacto permanente con el tutor y profesores.
D. Evaluación de un alumno con faltas reiteradas en la oferta modular de Formación Profesional:

1. Según el artículo 4 de la Orden de 29/07/2012 (DOCM de 27 de agosto de 2010), con carácter general la asistencia será obligatoria. Una asistencia inferior al 80% de las horas de duración de cada módulo supondrá el derecho a la evaluación continua.

E. Evaluación y calificación del rendimiento académico de los alumnos

1. Con el fin de garantizar la evaluación con criterios objetivos, el  deberá hacer públicos los criterios generales que se van a aplicar para la evaluación de los aprendizajes y la promoción de los alumnos.

2. Los profesores darán a conocer, a principio de curso, los criterios de calificación de la materia a sus alumnos. Estos criterios podrán ser recordados a lo largo del curso siempre que se considere oportuno.

3. Los padres y madres podrán entrevistarse y recoger los informes de evaluación de sus hijos al finalizar cada una de las evaluaciones. 

4. Las familias recibirán al finalizar cada evaluación información de los resultados académicos de sus hijos a través de los boletines de notas que elabora el Centro después de cada sesión de evaluación.

5. Las familias podrán conocer la información, notas y faltas, que el profesorado introduce en el programa DELPHOS, acudiendo al centro o bien mediante llamada telefónica  a la secretaría. 

F. Reclamaciones

1. Los alumnos, sus padres, madres o tutores podrán reclamar contra las decisiones y calificaciones que, como resultado del proceso de evaluación, se adopten al finalizar un curso.

2. Dicha reclamación deberá basarse en:

a. La inadecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno con los recogidos en la correspondiente programación didáctica.

b. La inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los señalados en la programación didáctica.

c. La incorrecta aplicación de los criterios de calificación y evaluación establecidos en la programación didáctica.

3. Procedimiento de la reclamación de ESPA y ESPAD
a. Una vez entregadas las notas finales de las convocatorias ordinaria y extraordinaria(enero-junio) se abrirá un plazo de reclamación de tres días para la ESPA Y ESPAD, fijándose de forma clara el día y hora en que finaliza dicho plazo.

b. Durante este periodo, si algún alumno o sus padres o tutores no están de acuerdo con la calificación final obtenida, o con la decisión de promoción o titulación adoptada, deberán:

(1) Hablar con el profesor correspondiente indicando la causa del desacuerdo, solicitando las aclaraciones que consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos, así como sobre las calificaciones o decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso.

(2) En el supuesto de que, tras las oportunas aclaraciones, exista desacuerdo con la calificación final obtenida en un área o materia o con la decisión de promoción o titulación adoptada, podrán solicitar por escrito a la Jefatura de Estudios la revisión de dicha calificación o decisión por el departamento correspondiente.

(3) Si después de la revisión de la reclamación por parte del departamento, todavía existiese desacuerdo con la decisión adoptada, el alumno o sus padres o tutores podrán solicitar por escrito al Director del centro, en el plazo de dos días a partir de la última comunicación del centro, que eleve la reclamación a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

i. Este proceso de reclamación queda establecido en el punto decimoséptimo de  la Resolución de 14 de enero de 2008, de la Dirección General de Formación Profesional, sobre Evaluación y Titulación en Educación Secundaria para Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Castilla- La Mancha. (D.O.C.M. de 22  de enero de 2008).
4. Procedimiento de la reclamación de Enseñanzas Modulares de FP
a. Una vez entregadas las notas finales de las convocatorias ordinaria y extraordinaria(junio-septiembre) se abrirá un plazo de reclamación de dos días hábiles a partir de aquel en que se produjo la comunicación de la calificación.
b. La solicitud de revisión será tramitada a través de la jefatura de estudios quien en un plazo de dos días hábiles comunicará por escrito la decisión tomada al alumno o sus representantes legales.

c. En el caso de que tras el proceso de revisión persista el desacuerdo el alumno o sus representantes legales podrán solicitar en el plazo de dos días hábiles a partir de la última comunicación, que se eleve la reclamación a los Servicios Periféricos de Educación, Cultura y Deportes de Albacete.
d. Este proceso de reclamación queda establecido en el artículo 27 punto cinco de  la Orden de 29 de junio de 2010, de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura que regula la evaluación, promoción y acreditación a académica del alumnado de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Castilla- La Mancha. (D.O.C.M. de 27  de agosto de 2010).

G. Faltas de asistencia de los alumnos de Otras Enseñanzas  

1. En el caso de faltas de asistencia reiteradas sin justificar, el alumno podrá ser dado de baja, perdiendo todos los derechos de matrícula y teniendo que abandonar el curso.
2. Se considerará falta de asistencia reiterada cuando el alumno falte más de un 15% de las horas lectivas programadas en el curso en que se encuentre matriculado
3. En el caso de retrasos en la incorporación a clase por parte de los alumnos, el profesor podrá no permitir la incorporación a esa hora lectiva, e incluso considerar la ausencia como falta no justificada.
H. Faltas de asistencia de los alumnos de formación profesional
La Orden de 12/03/2010 (DOCM de 6 de abril de 2010) establece que, en la modalidad presencial:

1. Podrá anularse la matrícula en el primer curso de los ciclos de Formación Profesional de aquel alumnado que, transcurridos diez días lectivos desde el comienzo de curso, haya faltado sin causa justificada a más del 50% de las horas lectivas.

2. Podrá anularse la matrícula en el primer o segundo curso de aquel alumnado que, haya faltado sin causa justificada a todo el horario y durante más de veinte días lectivos ininterrumpidos.

VIII. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS Y ELECCIÓN DE CURSOS Y GRUPOS

A. Distribución de espacios y tiempos
1. En el CEPA los espacios son algo reducidos en cuanto al número de aulas y departamentos y, sobre todo aulas pequeñas para grupos reducidos. El centro tiene 4 aulas para enseñanza básica y un aula de Informática. Continuar  utilizando las aulas del IES Virrey Morcillo en horario vespertino y nocturno y algunas aulas cedidas por los Ayuntamiento de la zona educativa de este centro. 
2. En la distribución de las aulas hemos procurado que cada grupo tenga todas las clases en el mismo aula..

3. Procurar que se de el mayor número de clases posibles en las aulas del CEPA.
4. El espacio utilizado para los departamentos también es insuficiente: no hay despachos, no hay sala de profesores, no hay espacio para el departamento de orientación y hay problemas a la hora de ubicarnos para entrevistas, visitas, etc. 
5. Los departamentos propondrán los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios. Estos criterios contemplarán la necesidad, en su caso, de distribución de tiempo de una materia uniendo varios periodos lectivos, la posibilidad de situar el área, módulo o materia en el horario del grupo de alumnos, los desdoblamientos, repasos,  etc.

6. En relación a los tiempos del profesorado se aplicará los establecido en la Orden.
7. Jefatura de Estudios podrá modificar el horario de las actividades lectivas y complementarias de un día determinado, cuando se produzca una ausencia de algún profesor, no exista un sustituto enviado por la Delegación Provincial y de la modificación se derive una ventaja para el funcionamiento del centro o permita al alumnado un mejor aprovechamiento de su tiempo.
8. No obstante cuando debido a la complejidad de los horarios de los grupos en alguna ocasión excepcional no pueda impartirse un periodo lectivo en el aula-asignatura asignada se procurará que se desarrollen en una aula de asignatura afín. Por este motivo, y para planteamientos interdisciplinares, se intentará asignar las aulas de asignaturas afines en espacios contiguos o próximos.
B. Agrupamientos de alumnos y su descripción

1. Tener el cuenta la inclusión de todos los alumnos en el aula.
2. Análisis exhaustivo de toda la información disponible en el CEPA sobre el alumnado: 

-1º ESPA y ESPAD: Libro de Escolaridad, Expediente de IES o colegios anteriores y consultas a secretaria, si es preciso. 

-3º y 4º de ESPA y ESPAD: Actas de evaluación final, decisiones de la junta de evaluación, informes y recomendaciones del tutor.

Registro de todo el alumnado en la ficha del Delphos

3. Lograr grupos heterogéneos, si es posible, en cuanto a:- Rendimiento académico.- Distribuir los alumnos repetidores entre todos los grupos.- Procurar que en el grupo en el que haya un acneae no haya muchos alumnos.

4. - Que la organización de los grupos permitiera optimizar lo más posible los recursos del  profesorado que disponemos y favorecer una buena atención a la diversidad. 

5. Tener en cuenta las referencias del curso anterior respecto a factores de comportamiento y convivencia. 

6. Respetar la elección de modalidades y materias  en la secundaria. 

C. Elaboración de los horarios de los alumnos

En la confección de los horarios se han seguido las directrices indicadas por Consejería de Educación y Ciencia,  atendiendo a la mejor organización del centro.  

Los criterios que hemos tenido en cuenta son:

1. Contemplar la Atención a la Diversidad con coincidencias horarias para el Programa de refuerzo y apoyos. 

2. Contemplar las medidas de apoyo y refuerzo necesarias. 

3. Optimizar los recursos disponibles.
4. En la medida de lo posible se procurará que las horas de cada campo de conocimiento se den en una sola sesión. 

5. Intentar que en el Inglés del campo de conocimiento de Comunicación se de a ultima hora de la noche.

6. Que las itinerancias sean las estrictamente necesarias.

7. Intentar que las tutorías de distancia se den en las últimas horas de la noche.

8. Que la sesión de tutoría con cada grupo se desarrolle, siempre que sea posible, en el aula donde les imparte clase el tutor.
9. Garantizar las horas establecidas en el currículo o programa para cada una de las enseñanzas.

10. Las actividades lectivas se desarrollan en sesiones de 60 minutos.

D. Elaboración de los horarios de los profesores 

1. Ajustar todos los horarios a lo establecido en la legislación vigente (Orden regula el funcionamiento y organización de los Centros de Educación de Adultos). 

2. Para el profesorado que itinere será de aplicación la reducción horaria establecida en los acuerdos de itinerancia.
3. Los cursos, grupos y enseñanzas, inicialmente, serán repartidos de forma conjunta a cada profesor, dentro de su departamento por orden de prioridad en elección por antigüedad en el centro siendo los definitivos prioritarios sobre el resto. 

4. En caso de no llegar a acuerdo los cursos serán aislados y por orden se elegirá cada una de las enseñanzas a impartir.

5. En caso de realizar itinerancias, dentro del departamento se hará un rotación anual de las mismas en caso de no llegar a acuerdo entre el departamento. En la medida de lo posible, el jefe de departamento no será adjudicado como itinerante.

6. Los horarios de los profesores de las AEPAS, serán flexibles, y se acordarán con la jefatura de estudios en base a la matrícula que haya, organizando así los turnos y enseñanzas con el fin de atender al mayor número posible de alumnado.

E. Asignación de tutorías

1. Profesores que dan clase al grupo completo de alumnos.

2. Profesores con mayor presencia horaria en el grupo.

3. Profesores de departamentos con mayor disponibilidad horaria.

4. Profesores que han tenido gran parte de los alumnos de un grupo el curso anterior.
5. Los responsables de la tutoría serán profesores que imparten clase en ese curso haciendo un reparto equitativo entre todos los docentes del centro de forma que la mayoría tengan asignada algún grupo. Serán prioritarios los profesores definitivos para las enseñanzas de 3º y 4º ESPA/D.

F. Asignación de grupos en los departamentos
1. El reparto de grupos entre los docentes de cada uno de los diferentes departamentos didácticos deberá ser guiado por los principios pedagógicos enunciados en el Proyecto Educativo de Centro y en las Normas de Convivencia.

2. Dentro de los diferentes departamentos didácticos se realizará el reparto de grupos según se establezca de común acuerdo entre todos los miembros del departamento.

3. En caso de que no se produjera acuerdo alguno entre los integrantes de los diferentes departamentos didácticos los grupos de alumnos de los distintos niveles serán repartidos de forma rotativa, de uno en uno, entre los miembros del Departamento. Para el turno de petición éstos se ordenarán de la siguiente forma:   

a. Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, si los hubiera, según su antigüedad en el Centro. Si coinciden en antigüedad en el centro se tomarán sucesivamente los siguientes criterios: la antigüedad en el cuerpo, el orden en el que aprobó el concurso-oposición
b. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, según su antigüedad en el centro. Si coinciden en antigüedad en el centro se tomarán sucesivamente los siguientes criterios: la antigüedad en el cuerpo, el orden en el que aprobó el concurso-oposición. 

c. Profesores en expectativa, si los hubiera, según su antigüedad en el centro y, si hubiera coincidencia, según el orden en el que se aprobó el concurso-oposición.  

d. Profesores en prácticas, si los hubiera, según el orden en el que aprobaron el concurso-oposición.  

e. Miembros del Cuerpo de Maestros, que tendrán preferencia en la elección de los grupos del Primer Ciclo de la educación secundaria de adultos, de acuerdo con su especialidad o habilitación.

f. Profesores interinos, según su posición las listas de interinidades de la Consejería de Educación e la Junta. Los grupos serán asignados entre los miembros del departamento didáctico siguiendo este orden, de uno en uno y de forma rotativa. 
g. Miembros del Cuerpo de Maestros, que tendrán preferencia para impartir enseñanzas iniciales y castellano para extranjeros. 

IX. LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y LOS TIEMPOS

A. De las dependencias del centro 

1. Como norma general, pueden disponer de los locales y servicios del Centro todas las personas que participan directamente en la vida educativa del mismo, con las restricciones lógicas de las particularidades de cada servicio.

2. El Cepa estará a disposición de la comunidad prestando sus instalaciones siempre y cuando se haya solicitado el permiso correspondiente por escrito al director. En este caso se respetará la normativa que exista al respecto en cuanto al uso de material y de las instalaciones.

3. El acceso al Centro y sus dependencias fuera del horario escolar se realizará siempre a través del director, no existiendo la posibilidad de dar llave de acceso a ninguna persona que solicite la instalación.

B. Horario del centro 
El horario del Centro en general será por la mañana de 9:00 a 14:00 y por las tardes-noche de 16:00 a 22:00. 

Este horario se podrá modificar siempre que por la actividad del Cepa se estime necesario y con el conocimiento del Director

C. Cuidado de las instalaciones y de su equipamiento 
En el caso de mala utilización o daño intencionado a los locales o materiales del Centro por parte de los alumnos, se aplicarán las Normas de Convivencia del Centro y el Decreto 3/2008 de la Convivencia Escolar en Castilla-La Mancha que dice en su artículo 31 que “el alumnado que de forma imprudente o intencionada cause daños a las instalaciones del centro o a su material, así como a los bienes y pertenencias de cualquier miembro de la comunidad educativa, queda obligado a reparar el daño causado o a hacerse cargo del coste económico. Igualmente, quienes sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro de la comunidad educativa deberán restituir lo sustraído. Los alumnos y alumnas o, en su caso, las madres, los padres o los tutores legales de los alumnos serán responsables del resarcimiento de tales daños.”

En el caso de los profesores y demás personal será de aplicación el Real Decreto 33/1986 sobre Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado.

D. Limpieza y orden
1. Se cuidará especialmente la limpieza en todas las dependencias del Centro por parte de todos los miembros de la comunidad educativa. También se tendrá un especial cuidado en el respeto a las plantas y zonas ajardinadas. Desde las tutorías se establecerá y se llevará a cabo un plan de actuación permanente sobre educación medioambiental, consistiendo este plan en responsabilizar al alumno de forma directa en el mantenimiento y cuidado de su Centro. 

2. El consumo de alimentos solamente estará permitido en el espacio destinado a tal fin como es la cafetería y en las áreas descubiertas.
E. Normas de utilización del aula de informática
1. El responsable coordinará el uso de los equipos (hardware), programas informáticos (software) de utilización general y aulas de informática, así como la instalación de nuevo software.

2. Si algún profesor/ a pretende utilizar alguna de las aulas de informática debe notificarlo y apuntarse en el cuadrante horario correspondiente realizado por el responsable.

3. Los alumnos/as estarán asignados a puestos fijos, siendo el profesor el responsable de su localización dentro del aula.

4. En cada una de las clases impartidas, el profesor contemplará cualquier incidencia encontrada a su entrada, o en el transcurso de la clase, en el cuadrante que a tal efecto que habrá en cada una de las aulas, firmando en el cuadro correspondiente. Las incidencias no se limitarán únicamente a los equipos informáticos, haciéndose extensivas a los puestos de trabajo de los propios alumnos.

5. Si un puesto informático (incluidas mesas, sillas y ordenador) queda afectado por daños físicos o de configuración del equipo, será el alumno asignado a tal puesto el responsable de hacer frente a los gastos que pudiera ocasionar su reparación de acuerdo a la legislación escolar vigente. Debiendo el profesor responsable del alumno recoger la incidencia en el cuadrante y notificarla al Responsable de Medios Informáticos y Jefatura de Estudios. La mala utilización, por un mismo alumno, de un puesto informático conllevará las responsabilidades que se estipulan en estas normas.
6. El profesor será el primero en entrar al aula y el último en abandonarla, no permitiéndose al alumnado el acceso a la llave del aula bajo ningún concepto

F. Normas de utilización de la red informática
1. El responsable coordinará el uso de los equipos (hardware), programas informáticos (software) de utilización general así como la instalación de nuevo software.

2. Se aconseja extremar la prudencia, en lo que a virus se refiere, en la utilización de discos externos, puesto que los Departamentos Didácticos están enlazados con datos vitales de Secretaría y Jefatura de Estudios.

G. Biblioteca
1. Diccionarios, manuales y enciclopedias no podrán ser objeto de préstamo. Sólo podrán consultarse en el centro.

2. El período de préstamos y devolución de libros se efectuará en los descansos, según el horario establecido al efecto. 

3. Los profesores encargados de los préstamos realizarán los mismos y sus devoluciones informáticamente. Cuando se realice un préstamo se grabará en la base de datos.
4. El período de préstamo será de 15 días, prorrogables si el usuario no ha terminado su utilización.

5. Los profesores y los alumnos podrán utilizar el ordenador dispuesto al efecto para consultas de fondos bibliográficos. 

6. Los profesores encargados de los préstamos y las devoluciones serán los únicos que podrán acceder a los armarios donde están colocados los libros.

7. En las horas de recreo en las que esté atendida la biblioteca, los alumnos podrán utilizarla para estudiar. 

8. Se negará el acceso a la biblioteca al alumno que tenga más de tres incidencias de biblioteca.

9. Todos los alumnos tendrán a su disposición una silla para poder permanecer en la biblioteca, excepto en casos de préstamo y/ o devolución. 

H. Utilización de espacios 
1. Utilización en horario extraescolar
a. Para la utilización de los espacios  en horario extraescolar por personal ajeno al Centro se tendrán en cuenta las siguientes normas:

b. La entrada al centro será a través de la ordenanza no facilitando llave del Centro a ningún responsable de la actividad.

I. La cafetería
Algunas normas básicas de utilización de este servicio por los alumnos si se han previsto como son:

1. Solamente harán uso de la cafetería en el tiempo que duren los descansos, no pudiendo hacer uso de la misma en cualquier otro momento a lo largo de la jornada lectiva.

2. Queda terminantemente prohibido vender, distribuir y consumir bebidas alcohólicas en todas las dependencias del Centro según establece el RD 192/1998, de 4 de Marzo (BOE de 9 de Marzo). 

J. Normas básicas para la utilización de los medios audiovisuales.
1. La utilización de medios audiovisuales no adscritos a los Departamentos será controlada por el Secretario y por coordinador TIC.
2. El material se encuentra disponible en los departamentos.
3. Cuando se quiera utilizar material audiovisual tenemos que trasladarlo al aula.
4. Para la utilización de estos medios audiovisuales deberemos anotarlo en el cuadrante diseñado, con antelación, con el fin de que llegado el momento podamos disponer de él.

5. Las llaves hay que pedirlas en conserjería. Al finalizar, el profesor devolverá las llaves al mismo lugar.

6. Si se lleva el material de un aula a otra se tiene que devolver siempre a su lugar de origen en cuanto acabe la clase con el fin de que sepamos siempre donde se encuentra y el siguiente profesor lo tenga disponible para la siguiente clase.

K. Utilización de las instalaciones y talleres de las no regladas 
1. El profesor que de clase durante el último periodo lectivo en un aula o taller deberá comprobar:

2. Que se han bajado las persianas.

3. Que se han desconectado los ordenadores.

4. Que las sillas se han puesto encima de las mesas (para facilitar la limpieza).

5. Que se han apagado las luces.

6. Que se ha cerrado la puerta con llave.

7. Que ha dejado la llave del aula en el departamento.

8. Al finalizar una clase, el profesor intentará dejar recogido todo el material que se haya utilizado, dejando las mesas libres.

9. Cualquier profesor podrá comprar material fungible para el desarrollo de las clases, con la autorización del Jefe de Departamento.

10. El profesor que realice la compra de algún material pedirá el albarán al suministrador, en el constará el precio de lo adquirido, realizará una fotocopia del mismo, el original lo entregará al Secretario del Centro y la copia al Jefe del Departamento.

11. Si un profesor detecta, en cualquier momento, que algún equipo no funciona, o algún material está deteriorado lo comunicará al Jefe de Departamento.

12. Si el deterioro de equipos o materiales fuese provocado intencionadamente, o por causas ajenas al desarrollo normal de la clase, los responsables se harán cargo del coste de su reparación o reposición
X. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Las actividades complementarias y extraescolares se programan fundamentalmente para fomentar la convivencia y completar la formación de los alumnos.
A. Consideraciones generales

1. La comunidad escolar, a nivel general, y los profesores, a través de sus departamentos o a nivel individual, pueden organizar actividades lectivas complementarias y extraescolares, dentro y fuera del Centro.

2. En la actividades de carácter general para todo el Centro (jornadas culturales, conmemoración del Día de la Paz,…), los departamentos están obligados a colaborar en ellas si hay mayoría de departamentos o profesores que se quieran implicar en la organización y ejecución de las mismas.

3. Antes del uno de octubre el jefe del departamento de actividades complementarias y extraescolares planificará, con la información recogida de los jefes de departamento, todas las actividades previstas para cada nivel, para incluirlas en la PGA.
4. Todas las actividades tienen que estar aprobadas por el Consejo Escolar, por tanto, las que estén incluidas en P.G.A. quedan aprobadas automáticamente al aprobar la misma. 
5. Si la actividad no está recogida en la PGA, el departamento implicado propone la actividad al departamento de actividades extraescolares que lo comunica a jefatura de estudios con al menos 15 días naturales de antelación. El jefe del departamento didáctico, el jefe del departamento de actividades extraescolares y jefatura de estudios deciden sobre la viabilidad de dicha excursión, teniendo en cuenta las instrucciones generales, la disponibilidad del profesorado y la organización del centro. En este caso puede autorizarlas el Director, dando cuenta al Consejo Escolar en la primera reunión que se celebre.
6. Cuando las actividades se realicen en horario lectivo y afecten a más de un grupo de alumnos y a otros profesores, además del permiso del Director, se contará, sobre todo, con el profesor o profesores a quienes les sea requerida su clase para la realización de la misma. Dichos profesores habrán de ser avisados con, al menos, una semana de antelación. 
7. Aquellos alumnos que hayan incurrido en conductas gravemente perjudiciales a las normas de convivencia no podrán participar en actividades extraescolares durante un mes.  Deberán permanecer en el Centro en su horario lectivo habitual. Sin embargo, si hay un cambio de actitud considerable del alumno en un período de tiempo más o menos amplio podrá realizar la actividad con la conformidad de Jefatura de Estudios, del Tutor, del profesor responsable de la actividad y, sobre todo, del profesor o profesores que notificaron las conductas gravemente perjudiciales a las normas de convivencia. 

8. Las actividades complementarias y extraescolares realizadas en el centro y dentro de la localidad, en horario lectivo, serán de asistencia obligatoria y gratuita para los alumnos, incluido el desplazamiento. Así mismo son igualmente obligatorias para los profesores afectados. Las que se realicen fuera de la localidad serán voluntarias y no gratuitas, corriendo el gasto de la actividad a cargo de los alumnos.
B. Instrucciones generales:

1. El máximo de salidas de un grupo por cuatrimestre será de dos. El cuatrimestre agotado no acumula las actividades para el grupo en el cuatrimestre siguiente. 
2. Excepcionalmente, podrán realizarse tres salidas si la actividad fuese de interés pedagógico y así fuera valorado por la CCP. En el segundo cuatrimestre, sólo se realizará una salida por grupo y siempre antes del 15 de mayo.
3. El número máximo de excursiones por nivel académico será de cuatro cada curso académico, sin exceder de dos al cuatrimestre.
4. No serán realizadas actividades extraescolares, dentro o fuera de la localidad, en las tres semanas previas a la evaluación final.
5. El reparto por cuatrimestres será equitativo.

6. Cuando coincidan más de una actividad por el mismo grupo y cuatrimestre, aquellos departamentos que hayan realizado ya alguna actividad, cederán su turno a otro que no haya realizado ninguna.

7. Al coincidir más de una actividad con el mismo destino para el mismo grupo y con objetivos similares los departamentos pactarán las salidas o agruparán viajes, en coordinación con el Departamento de Actividades Extraescolares y complementarias, siempre que se puedan agrupar. Si no son agrupables tendrán que decidir entre ellos qué viajes se hacen y cuáles no 

8. Un departamento no podrá cubrir la totalidad de los viajes de un cuatrimestre, ni por grupo ni por nivel. 

9. Las propuestas de actividades deben ser anunciadas con la suficiente antelación para conocimiento de todos, salvo las ofertadas por organismos ajenos al Centro en fechas concretas. 

10. Los profesores organizadores de las actividades deben informar a todos los Departamentos y a los profesores afectados de las actividades programadas, de las fechas de realización y los grupos a los que van dirigidas dichas actividades.  

11. Los profesores que participen en una actividad que implique una salida de uno o varios días, habrán de dejar trabajo organizado en Jefatura de Estudios para los grupos de los que se ausentan así como para los alumnos que no van a realizar la actividad.

12. Los profesores que participen en la actividad recordarán a los alumnos de los grupos afectados que no la vayan a realizar su obligación de asistir a clase. 
C. Actividades dentro de la localidad
Además de las generalidades anteriores, cualquier actividad que implique la salida a la localidad, tiene que cumplir estos otros requisitos:

1. Dejar en Jefatura de Estudios una lista en la que conste: 

a. Destino y fecha de la visita.

b. Horario de salida y regreso al Centro.

c. Grupos a los que afecta, con indicación del nombre y apellidos de los que participan. Si la lista se modifica, por altas o bajas, los responsables de la lista han de notificarlo a Jefatura con la suficiente antelación. 

2. Los alumnos menores de edad han de tener entregada una autorización para la salida, que los tutores se encargan de recoger en septiembre y tiene validez para cualquier salida a la localidad durante todo el curso escolar.

3. Sin dicha autorización no se podrá salir.  

4. Profesor responsable y profesores acompañantes, válido tanto para salidas dentro de la localidad como fuera: 

a. El número de profesores acompañantes de los alumnos es de, aproximadamente, dos profesores por cada 25 alumnos y uno más por cada 15 alumnos suplementarios.

b. Cuando las peculiaridades de la visita lo requieran o el horario del profesorado lo permita, Jefatura de Estudios podrá autorizar a un número mayor de profesores acompañantes.

c. También se aumentarán los profesores acompañantes, siempre que se considere necesario, si van alumnos con necesidades de apoyo educativo. En este caso es Jefatura de Estudios junto con el Departamento de Orientación, quienes estudian y valoran la proporción de profesores acompañantes.

d. El profesor responsable y sus acompañantes llevarán a los alumnos al destino de la visita y regresarán al Centro con ellos, pasando lista antes de salir y al regresar. Tanto en un caso como en otro, si falta algún alumno, con o sin razón conocida, tenéis que comunicarlo al Director o Jefe de Estudios, para controlar la situación.

e. Las Normas de Convivencia del Centro rigen en cualquier actividad complementaria o extraescolar por lo que:

(1) El profesor responsable puede, por causas razonables y justificadas, interrumpir la continuidad de la visita, en cuyo caso tiene que informar al Director o Jefe de Estudios y puede regresar con los alumnos si lo estima oportuno.

(2) Finalizada la visita o actividad, tienen que informar, al Director o Jefe de Estudios, lo antes posible, de cómo ha resultado
(3) En los casos no previstos en estas normas, el profesor responsable y sus acompañantes tomarán las decisiones que estimen oportunas, informando al Director o Jefe de Estudios tan pronto como sea posible.

f. De todas estas normas hay que informar a todos los participantes en la actividad, antes de realizarlas.

g. El Consejo Escolar recomienda que si el profesor responsable de la salida lo cree conveniente o necesario, solicite que un autobús se encargue de llevar al grupo a su destino y traerlo de vuelta al Centro.

D. Actividades fuera de la localidad

1. Todas las actividades fuera de Villarrobledo deben estar programadas, justificadas y comunicadas a Jefatura de Estudios con, al menos, dos semanas de antelación. 

2. En la programación ha de constar:

a. Destino y fecha.
b. Horario de salida y regreso al Centro.

c. Profesor responsable y profesores acompañantes.

d. Programa de la actividad
e. Lista detallada de los alumnos:

(1) Nombre y apellidos.

(2) Curso y grupo.

(3) Dirección y teléfonos particulares.

f. El profesor responsable de la actividad dejará una copia del listado de alumnos participantes en Jefatura de Estudios y otra en la Sala de Profesores. 

g. Profesores acompañantes: 

(1) Para que se pueda abonar las dietas correspondientes, si se producen tenéis que pedir factura de todos los gastos surgidos (comidas, entradas, etc.) y presentarlas en la Secretaría del Centro.

(2) Hay un teléfono móvil del Centro a disposición de los profesores acompañantes.

h. Grupo de alumnos que participa en la actividad: 

(1) Todos los alumnos menores de edad deben presentar firmada un a autorización (padre, madre o tutor) para realizar el viaje. No podrá ir ningún alumno sin la correspondiente autorización.

(2) Dichas autorizaciones hay que dejarlas en Jefatura de Estudios.

(3) Existe un modelo de autorización en el Dpto. de Actividades Extraescolares y en Jefatura de Estudios.

(4) Ser rigurosos en el cumplimiento de los plazos que se establezcan para la entrega de autorizaciones y dinero, en su caso. 

(5) En cuanto al dinero, si por cualquier circunstancia un alumno que, habiendo abonado totalmente el importe del viaje no lo realizara, sólo se le devolvería el que fuese de su pago individual (entradas, etc.), pero no la parte proporcional al importe colectivo (autobús, por ejemplo) para no gravar al resto de compañeros.

(6) Si el dinero procede de actividades para recaudar fondos para sufragar gastos de la actividad extraescolar, no se le devolvería nada y pasaría al colectivo.

i. El viaje

(1) Se pasará lista de los alumnos antes de salir... Si algún alumno no está con el grupo, hay que llamar a su casa para informar de la ausencia. Si la lista se modifica, por altas o bajas, antes de salir tenéis que entregar la lista definitiva al Jefe de Estudios.

(2) Durante el desarrollo del viaje, se procurará cumplir el horario previsto, sobre todo, en cuanto a la hora de regreso. Si ésta, por cualquier motivo, se demorase en demasía preocupante, poneos en contacto con algún miembro del Equipo Directivo, para lo cual se llevarán los números de teléfono particulares de los mismos.

(3) Se procederá, de la misma forma si, a la hora de regreso, falta algún miembro con o sin razón conocida o si por causas razonables y justificadas os veis obligados a interrumpir la continuidad del viaje.

(4) Las normas de convivencia que rigen en el Centro se mantienen vigentes desde la salida hasta el regreso. Por tanto, en caso de algún incidente comunicadlo inmediatamente a Jefatura de Estudios y a los padres.
j. El día después

(1) En los días siguientes a la realización del viaje, se realizará una memoria abreviada de la actividad.
XI. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN COMUNICACIÓN ENTRE EL CENTRO Y LAS FAMILIAS
A.  Canales de participación

Los alumnos podrán participar en la vida del centro a través de sus representantes en el consejo escolar, a través de las asociaciones de alumnos,  o bien, directamente.

La responsabilidad de la educación debe ser compartida por padres, profesores y alumnos. En lo que a los alumnos se refiere implica:

1. Cooperar con el conjunto de la comunidad educativa para conseguir los objetivos generales y educativos del centro.

2. Participar en la vida, control y gestión del Centro de acuerdo con las disposiciones vigentes.

3. Colaborar en la promoción de distintas actividades pedagógicas y extraescolares.

4. Notificar por escrito al tutor las faltas de asistencia a clase de sus hijos, y velar para que éstas sean el menor número posible, facilitando así el derecho del alumno a la educación y a la evaluación continua.

5. Colaborar con los demás sectores de la comunidad educativa para alcanzar un marco de responsabilidad basado en el respeto a las normas de convivencia del Centro, facilitando y respetando la adopción de las medidas disciplinarias que resulten aplicables en cada supuesto, sin perjuicio de su derecho de reclamar de acuerdo con la legislación vigente.

6. Conocer el funcionamiento del Centro y los cauces de información asistiendo a las reuniones a que se les convoque, fundamentalmente a la de presentación.
7. Mantener el contacto con el Centro para conocer la evolución de sus hijos a través de reuniones con el equipo directivo, tutores y profesores, la información sobre falta de asistencia y calificaciones, la información facilitada a través de DELPHOS. 

a. Las horas de atención a alumnos, que serán respetadas rigurosamente o, si no es posible acudir en las horas reservadas a tal efecto, se concertarán las visitas previamente con el profesor o tutor. En ningún caso se podrá dar información sobre el ámbito familiar o personal del profesor, ni solicitar cita fuera del horario lectivo sin previo permiso del profesor afectado. 

b. La remisión con carácter mensual de las faltas de asistencia de sus hijos, si es menor de edad y el padre lo solicita. 

c. Las comunicaciones oficiales (evaluaciones, informes, etc.)

B. Evaluación y calificación 

1. Con el fin de garantizar la evaluación con criterios objetivos, el centro hará públicos los criterios generales que se van a aplicar para la evaluación de los aprendizajes y la promoción de los alumnos.

2. Los profesores darán a conocer, a principio de curso, los criterios de calificación de la materia a sus alumnos. Estos criterios podrán ser recordados a lo largo del curso siempre que se considere oportuno.

C. Información

1. Uno de los principios básicos de nuestro Centro es el ser abierto, estableciendo vías de comunicación lo más fluidas posible con los alumnos y sus familias.

2. El Centro informará, antes de formalizar la matrícula, sobre el proyecto educativo o carácter propio del mismo, así como de la oferta educativa que en ese momento disponga.

3. Se convocará una reunión con los  alumnos a comienzos de cada curso escolar, en la que la dirección del centro y el tutor del grupo explicará brevemente el funcionamiento del Centro.

4. Además, la dirección del Centro convocará cuantas reuniones sean precisas, a propuesta razonada de la junta de profesores, tutor o alumnos..

5. Los padres y madres podrán entrevistarse y recoger los informes de evaluación de sus hijos al finalizar cada una de las evaluaciones. (menores de edad)
6. Los alumnos recibirán al finalizar cada evaluación información de los resultados académicos de sus hijos a través de los boletines de notas que elabora el Centro después de cada sesión de evaluación.

7. Se informará mensualmente de las faltas de asistencia de todos los alumnos.

8. Las horas de atención a alumnos  y padres serán respetadas rigurosamente o, si no es posible acudir en las horas reservadas a tal efecto, se concertarán las visitas previamente con el profesor o tutor. En ningún caso se podrá dar información sobre el ámbito familiar o personal del profesor, ni solicitar cita fuera del horario lectivo sin previo permiso del profesor afectado. 

D. Canales de comunicación  

1. Equipo directivo: por escrito y a través de entrevistas. 

2. Entrevistas personales con profesorado, tutores/as y servicio de orientación. 

3. Resultados académicos: con los boletines

4. Periódicamente en la página Web del Centro. 

5. Revista de centro “Laepa”

 COMPROMISO DE CONVIVENCIA

 D. /Dª_____________________________________________________________padre o madres del alumno/a, _______________________________________matriculado en este centro en el curso escolar _________________, en el grupo______________, y

D. /D. ª ___________________________en calidad _____________ de dicho alumno/a, se comprometen a: 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE LA FAMILIA Y EL ALUMNO. 

· Asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro. 

· Asistencia al centro con los materiales necesarios para las clases. 

· Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado. 

· Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del alumno/a y seguimiento de los cambios que se produzcan. 

· Entrevista semanal/quincenal/ mensual con el tutor/a del alumno/a 

· Colaboración para mejorar la percepción por parte del alumno/a del centro y del profesorado. 

· El alumno se compromete a mejorar su actitud en las clases y seguir las instrucciones del profesorado. 

· Respetar las normas del centro y de aula. 

· Otros… 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL CENTRO 

· Control diario e información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a. 

· Seguimiento de los cambios que se produzcan en su actitud e información a la familia. 

· Aplicación de medidas preventivas para mejorar su actitud (mediación). 

· Entrevista entre el representante legal del alumno y el tutor/a con la periodicidad establecida. 

· Otros……………………………………………………………………………………………………………… 

En Villarrobledo a_________de _________de 200__. 
EL PADRE/MADRE
Fdo.:______________________________ Fdo.:___________________________ Vº Bº EL DIRECTOR/A TUTOR O TUTORA Fdo.: ______________________________ Fdo.___________________________ 
Aportaciones a las Normas de Convivencia Organización y Funcionamiento

Plazo de entrega del 9 al 20 de febrero

El departamento de _________________________________________________

Las familias de _____________________________________________________

Los alumnos de ____________________________________________________

Administración y servicios ___________________________________________
Realiza las siguientes aportaciones de modificación, eliminación o nueva propuesta

	Redacción borrador propuesta inicial 
	Redacción alternativa


	
	

	________________________   en nombre del colectivo _________________________




Villarrobledo, a ________ de enero de 201
Firmado:
�  Identificar correctamente la propuesta







